
    

   

 

   

     
   

 

 
  

 
  

  

 

 

 

  
  

 
 

  

Servicios de  Intervención Temprana    

Aviso  escrito sobre  la facturación a l  seguro privado  y  Medicaid  

Nombre del programa: 

Ubicación: 

Nombre del menor: Fecha de nacimiento del menor: 

Facturación al seguro privado 

Los Programas de Intervención Temprana (EI) de Nevada deben darle información por escrito 
sobre los costos antes de facturar a su seguro privado o público, como Nevada Medicaid. 
No se cobrará a su familia por: 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

coordinación de servicios; 

servicios de derivación de Child Find; 

desarrollo del Plan de Servicio Individual y Familiar (IFSP); y 

aplicación de los derechos de familia (protecciones del procedimiento) 
Los servicios de Intervención Temprana incluidos en el IFSP de su hijo son gratuitos. No 
tiene que pagar copagos ni deducibles por estos servicios. Usted es responsable de pagar 
los gastos de bolsillo o los servicios que no figuran en el IFSP. 

Los pagos del seguro pueden reducir la cantidad que usted tiene que pagar para su deducible. 

Intervención Temprana no paga las primas de su seguro. Usted tendrá que cubrir este costo. 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

No es necesario que se inscriba en beneficios o seguros públicos para recibir los servicios 
de Intervención Temprana. 

Debe dar su autorización por escrito antes de que Intervención Temprana pueda facturar a 
su seguro privado. 

Los pagos del seguro ayudan a financiar el Programa de Intervención Temprana. 

Facturación a su seguro privado 
Intervención Temprana necesita su permiso firmado antes de facturar los servicios del IFSP. 
Si sus servicios cambian, le pedirán que firme un nuevo permiso. 
Los cambios pueden incluir: 

agregar un nuevo servicio, 

un aumento de las citas para un servicio, o 

un aumento de la duración de las visitas. 
Intervención Temprana debe darle esta hoja informativa antes de que usted firme un 
formulario que les permita facturar a su seguro. 
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Servicios de Intervención Temprana 

Aviso escrito sobre la facturación al seguro privado y Medicaid 

Usted seguirá recibiendo los servicios del IFSP de su hijo aunque no permita la facturación 
al seguro. 
Si da permiso para facturar al seguro, pero su compañía de seguros le envía el pago a usted 
en lugar de al proveedor, deberá devolver el dinero al proveedor de Intervención Temprana. 
Haga preguntas antes de firmar un formulario de permiso para facturar a su seguro. 
Puede cambiar su decisión sobre la facturación al seguro en cualquier momento. 

Facturación a Medicaid 

• 

• 

Si su hijo tiene Medicaid, Intervención Temprana facturará los servicios a Medicaid. No 
es necesario que usted lo autorice. 

Si su hijo tiene seguro privado y Medicaid, Medicaid intentará facturar primero a su 
seguro privado. Esta es una norma de Medicaid. 
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